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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de eduCaCión

ACuerdo de 13 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el Acuerdo de Mesa Secto-
rial de Negociación de Personal docente que modifica el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación de Personal 
docente sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el sistema de elaboración, gestión y funcionamiento de las 
listas de aspirantes a interinidad en la función pública docente de 2014.

Con fecha 14 de abril de 2014, la administración del Principado de asturias y organizaciones sindicales Fses y uGT, 
integrantes de la mesa sectorial de negociación de Personal docente del Principado de asturias, convienen en suscribir el 
acuerdo de la misma sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el sistema de elaboración, gestión y funcionamiento 
de las listas de aspirantes a interinidad en la función docente. Posteriormente, con fecha 21 de abril de 2014, en base a lo 
previsto en el artículo 11 del reglamento de organización y funcionamiento de la mesa sectorial de negociación de per-
sonal Docente dicho Acuerdo ha sido objeto de ratificación por la Mesa General de Negociación de la Función Pública.

Con fecha 14 de mayo de 2014, el Consejo de Gobierno ratifica el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación de 
Personal docente del Principado de asturias sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el sistema de elaboración, 
gestión y funcionamiento de las listas de aspirantes a interinidad en la función pública docente.

Con fecha 26 de octubre de 2020, la administración del Principado de asturias y organizaciones sindicales Fses, 
uGT y CC. oo., integrantes de la mesa sectorial de negociación de Personal docente del Principado de asturias, con-
vienen en suscribir un Acuerdo que modifica el Acuerdo de la misma sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el 
sistema de elaboración, gestión y funcionamiento de las listas de aspirantes a interinidad en la función docente de 2014. 
Con fecha 26 de octubre, en base a lo previsto en el artículo 11 del reglamento de organización y funcionamiento de la 
Mesa Sectorial de Negociación de personal Docente dicho Acuerdo ha sido objeto de ratificación por la Mesa General de 
Negociación de la Función Pública.

de conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el artículo 14.2 c) de la Ley del Principado 
de Asturias 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública, que otorga competencia al Consejo de 
Gobierno para dar validez y eficacia a los acuerdos alcanzados con la representación sindical mediante su aprobación 
expresa y formal, previo acuerdo con la parte social y a propuesta de la Consejera de educación, el Consejo de Gobierno 
del Principado de asturias,

a C u e r d a

Primero.—Ratificar el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación de Personal Docente que modifica el Acuerdo de la 
mesa sectorial de negociación de Personal docente sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el sistema de elabo-
ración, gestión y funcionamiento de las listas de aspirantes a interinidad en la función pública docente de 2014, suscrito 
con fecha 26 de octubre de 2020 por la Consejería de educación y las organizaciones sindicales Fses, uGT y CC. oo., 
que se incorpora como anexo formando parte del presente acuerdo.

Segundo.—disponer la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

dado en oviedo, a 27 de octubre de 2020.—La Consejera de educación, Carmen suárez suárez.—Cód. 2020-09862.
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